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Recursos Naturales

Acuerdo N" 03. V2

Tegucigalpa. D. C.. 23 He no

viembre de 1962. 

g) Presidente de la Kepúldin.i 

acuerpa: 

g siguiente

REGLAMENTO DE s a n id a d ' 
para IMPORTACION Y EX
PORTACION DE ANIMALES, 
SUS PRODUCTOS Y SUB- 

PRODl'CTOS

Artículo 1°—Es requisito indis
pensable para todo el que desee 
importar animales o su* productos 
a| territorio nacional, cualquiera 
que sea la  especie, origen o pro
cedencia, estar previamente auto
rizado por el Departamento de 
Sanidad Animal de la Dirección 
General de Zootecnia v Veterina
ria del Ministerio de Recursos Na
turales.

a I Puerto Cortés, Departamento 
de Cortés:

b) La Ceiba y Tela. Departa
mento de Atlántida;
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procedan de países en donde exis- \ -Productos biológicos para 
ta la fiebre aftosa, peste bovina, uso veterinario y cualquier otro
lengua azul, peste porcina africa
na y exantema vesicular:

a) Los animales a que se refie
re este Artículo son los domésti
cos y silvestres de la* especies 
bovina, porcina, ovina, caprina y 

d) Juúcalpa, Departamento del todos aquellos de la fauna suscep

c) Aeropuerto fronterizo de San 
Pedro Sula, Departamento de Cor
tés ;

Olancho; tibie quedando descriminados to-

« I Tegucigalpa. Deparlamemo ^  *°s a,“mal' s *  h<" ‘
„ V w . ! d'da procedentes de regiones, co*

de Francisco Morazan; i lonias o países aftosos;

f) A mapa la > Amatillo. Depar-j ^  Kf1 igualmente efectiva esta 
lamento de Valle; | prohibición respecto a las carnes

de dichos anímales, sean frescas.

producto o material potencial- 
mente capaz de introducir las en
fermedades mencionadas en este 
Reglamento.

9,~Tierra, plan tas vivas con 
tierra, musgo, paja, inclusive la 
que se usa para embalar, heno y 
otros productos o sub-productos 
de origen anima L usados como 
fertilizantes o alimentos para ga
nado

g) El Espino, Departamento de 

Choluteca;

h) Guarita, Mapulaca y Virgi

nia. Departamento de Lempira;

refrigeradas, congeladas, diseca
das. ahumadas y de cualquier cla
se de embutidos ensacados elabo
rados con carne o mezcla de la 
misma, provenientes de los anima- 

i) Agua Caliente y Sania Fé, |e<¡ referidos, siempre que en este 
Departamento de Ocotepeque. | último ca?o no havan sido com-

1.a Sectaria de liecu.so, Xa- i l'l<',íl"'<"<>' <-sler¡lizadof y hermé 

Art. 2*—El perml'.! a que =e. queda íacullada para ha- ucamentf en' asa os-
ítfiere e) Artículo anterior deberá | bilitar otros lugares además de
ser solicitado en la Oficina Central i los acostumbrados, para realizar
¿el Departamento de Sanidad Ani
mal, en papel sellado de primera 
dase. no menos de 7 día-, antes 
de la fecha de exportad»»», v 15 
dia* antes de la fecha en que se

importaciones o exportaciones- si 
lo estima necesario y a requeri- 
mien'o del interesado.

ĉ  Se prohíbe también la im
portación dk- los «i£uienle« sub
producto? y artículo? de origen 
animal v vegetal;

di Los productos de oríg?n ani*

pretenda efecuiar la importación. 110[¡0 homllm.fio d, a„iraa|f.

Arl. 4-—Queda lerminanVmen-¡ mal y en modo particular lo? bío- i M.° , r e J-erritorl° nació 
prohibida la entrada al terri- ¡ lógicos, medicamentos, compuestos ** amma es* %e '.c . ?s ^ clia í̂l

Art 79—Queda prohibido el 
arribo de cualquier tipo de nave 
ya sea marítima o aérea y cual
quier otro vehículo procedente de 
países afectados por las enferme
dades mencionadas en el Artículo 
6°, cuando lleven a bordo anima
les vivos susceptibles a las enfer
medades descritas; carne fresca, 
congeladas o refrigeradas, o los 
sub-producto* enumerados en el in
ciso c) del mismo artículo. Cuando 
I los sub-productos estén destinados 
al consumo durante el viaje, éstos 
quedarán sujetos a !a inspección de 
cuarentena por las Autoridades 
Sanitarias del puerto. De la mis
ma manera, queda prohibido el 
Transito por el territorio nacional,

uier

animales o productos animales o 
vegetales.

Art 10.—Los certificados de 
salud de que se hace mención en 
el Art. 5 , pierden su validez 
si los animales en referencia sa
len con destino a Honduras des- 
pues de transcurridos 15 días de 
la fecha de expedición. El certi
ficado puede ser colectivo para 
animales de la misma especie y 
de una sola expedición, pero c! • 
berá constar que han sido exan - 
nados individualmente. El certifi
cado contendrá además los si
guientes datos: Especie, raza , 
edad, número de animales, marca 
o fierro de identificación, lugar 
de origen, nombre completo y do
micilio de su expeditor, nombre 
completo y domicilio del consigna
tario. En el certificado sanitario 
se hará constar la fecha de va
cunación y la clase de vacumt 
empleada, éste se extenderá < t 
cuadruplicado y se acompañará 
a los animales importados, entre
gándose las copias al Inspector 
Agropecuario del Puerto de on 
trada o al representante de? De
partamento de Sanidad Animal.

jta solicitud de j^rmiso deberá 
Contener Jos dato* siguientes:

a) Nombre completo v genera
les de Ley;

b) Dirección. Departamento. Di». 
Tnto o Municipio:

c) Cantidad aproximada de pro. 
«toctos o animales, especie, raza 
y medios de identificación;

di País y lugar de origen;

e) Puerto de embarque;

0 Puerto de desembarque;

g) Medios de transporte;

uuiiuunuu ur (ninuair- sos- opoterapicos para uso preventivo . . - . , __, ___
pechosos de enfermedad, o -ospe- ¡o curativo en medicina Veterina- f?.r ^ » roPtx‘uf ri<> constituya me-; ” ^  ^ ue^a
chosos de ser portadores de en- ría. que se dese;*n importar de * contagio. 'as nayes mar^*v . í™?3 e, u ercu Ina *
p j \ i j. | # í.y i f j i j  v autovrhiculo^ ns* scro’ft^lutinscion psvs 3-Dor.
Fermedades transmisibles directa países Ubres de enfermedades de - , . , ., hjluio pa \

■ j - , , . . . t , «ajeros, tripulación utensi oa v ° contagioso (orucelosis) con
o indirectamente 3 otros animales, importancia economica. deben ser • . - 1 , n n,u'> y ¡  ̂ 0 u J  /c

1 . ■ 1 • . . * 1 , 1 demás enseres acarreados estarán reaccií)n negativa en ambas. (Se
sujetog a la desinfección de rigor consideran positiva* para fines de
o secuestro, «i las Autoridades Sa-! :mP°rtación la< reacciones posili-
nitarias lo consideran necesario. I va? al f’^do de 1:50). ígualmen'e
En el caso de naves marítimas con ‘‘^igirse un certificado de
procedencia de países aftosos o 'acuñación contra e| carbón bar

S comuuesto* --  ^ ,v, t ,vu‘vs y k jn u n  í , - j  i  v ~

ñ nrevpn*ivñ Proííucto H»e a juicio del Inspec-1met,do’ P0r !o fn™os 30 di'

Art. 11.— Además del certifica
do sanitario requerido según el 
Artículo 5". para autorizarse la 
importación de los animales de
berán cumplirse las precripciones 
que varían según la especie q ¡e 
se trate: estas son las siguiente:

a) Para d  ganado vacuno: Cer
tificado oficial de que fue so-

’ías

n al hombre, lo mismo que de previamente autorizados por el 
animales portadores de parásitos Departamento de Sanidad Animal 
externos o internos, cu va disemi-lde la Dirección General de Zootec- 
nación en e] país con st i tu va un nia v Veterinaria. Los eonriercian- 
nesgo para el patrimonio zooter- tes *e informarán erv t i Departa- 
nico v la salud humana. mentó d̂  Sanidad Anima! de cuá-üilu r [11 shiuu iiiiiiidiici. i.' itíHf' - miciihj 11, oajiiuau n inmei: ui iua- L ___ . 1  , . -j. . ,

, 1.1 1 - , , , j , 1 . . hayan tocado puerto de al- ] termiano, mas, cuando nara esH»menle pronib'da la íntrodu^i n i les son los producto* de importa- ! - \ c , * , , l i V» 1J . . ! . r. . i gun país atectacro durante la ru- Se nava emnl*»n/ir. vacuno
, dt* productos dí orieen animal mu- ción permitida v de lo* de im-: f  . . . . „

[no e«ten dehidamenv envarados, j portación prohibida o restringida: | y desinfección ^uranfe eT aSa je

1.—Cueros, pieles, sean fresca?, 11?n bahía. Ninguna nave podrá
(esterilizado? v con rierre hermé- 
jtíco oarticularnente ^5 proceden- ¡
¡te® de paí«e« declarado? aftosos.

!?-.*cas o saladas. atracar en muelles del territorio 
■ si no ha sido sometida al control

Art. 51'—Todo animal o anima- j -̂uern0á- ln zu^a- ? P^°^’ Ja‘ portuario de cuarentena a
na. órganos, visceras v glándulas, M Permiso para e] secuestro . . ,

ilduciarm r. u i importen o entren al, . . ,
. uano fl116, hace mención el , . ■ , . . .  . o secreciones animales.
Art 13* Pa,;i L'on destino a territorio ajeno ,

’ (animales en tránsito), deben ve-1 Sangre fresca o seea. huesos
nir acompañados de un certifica- v harina de huesos.

grope
cuaria.

0 Declaración formal, en la 
se compromete el dueño o 

'^portador a acatar todas las dis- 
P̂ iciones especificadas en el 
V  13.

Arl 8a— La introducción de 
equinos o de cualquier otro ani
mal. lo mismo que de productos

se haya empleado vacuna atenua
da, los animales a su arribo serán 
sometidos a una cuarentena de 
30-40 días. Los vacunos importa-, 
dos con fine* de reproducción, 
aunque tuvieran en regla la docu
mentación requerida. «?rán some- 
tidos a la prueba de luberculina 
y sero-aglutinacíón para el Aborto 
Contagioso. Los bovinos importa
dos que resulten con reacciones 
positivas de aborto contagioso de-

r*’ La importación y e.v- 

¿Hlación de animales o sus pro- 
cto& deberá efectuarse única- 

^ t e  por ios )u,,an.s fronterizos

'̂gnados por t-1 
Ocursos Naturales

Ministerio d<
L o í

do de origen y sanidad extendido > . . .  , , , . j  r i
por un veterinario oficial det país , 4 ‘ Harin* de eanie. mezclas procedentes de paise, afectados bido a u  vacunación con «Cepa 
exportador, en el cual se especifi-,£í!imt f,,icia" ^oradas con harina 1 P«r la fiebre aftosa: peste bovina 19- deherÁn ven{r acompañado8 

que que en la región d? donde carne y ueso. ,v»flXan ema 1CU ar“ ef,ara stl" de un certificado extendido por el

provienen no se ha manifestado.; 5 Material para la elabora-1 DiVe^ión rlnTrl? v'Ü '^ eter'narío Oficial. Queda asimis-1 , * / *.• «IA 1  ̂ \ . . 1 L/lI“t,Clun vk ilri qi Vrí^rín
durante los últimos 30 días, brote , cil*,n gelatinas. v Zootecnia. 
alguno de enfermedades infecto-
contagiosa-; a las niales la especie ^ Leche v otros productos lac-j ^rt 9 _ autoridades con reproducción y mejoramiento
! es susceptible. nt> ]>â ieurizado? o mcorrec-: <u|arf><: hondurenas acreditadas en lde razas dentro de los progra-
i lamente empacados. jos afectados por las en- maí- de fomento v de«arrollo ga-

puer- , Arl o" - i.lueda It-rnnriantenjenle i- - • • - r - - _ 1 ■- ,*3

arla mo establecido, que todos los ga
nados que entren al país para fines

7- -Huevos sucios o huevos <-̂n ¡ fermedades descrita? en el Articu- nadero. como también de repóbla
lo 6". no visarán ningún documen-! ción animal, deberán traer 7 los

! " ...... i" .......  ’ ’ , “T l"~. Miados etc i to Que Permita el despacho de \ interesados en importar requerirán
Productos o ?ub-j>roductos son : duelo- de lo? mismos, loda vez que coí> u=>aaos: etc* ^  ¥

^ •ü 'o riZado5 para la in.porta-, prohibida la importaci>,„ ,W »n¡. ¿ ü l »  6». no virarán ninpm dornmfn.! ción animal, deberán traer'y los
^  > expariaeiúi, {. animales, males, sus productos o sub-pro- recipientes o empaques sucios, ____  ^ ____ ^ ____ s______________
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS.

importador. debiendo acatarse la 
si guíenles di-posiciones:

potabilidad 
el presente Hreítinu n o.

de buen cumplir

prese “

a) Kl transporte dr ai,¡malo del J Art. Ul. La. inl racciones a 
lugar do mirada u| lugar de de>-j cualquier disposición contenida en 
lino. deberá efectuarse ni un ve
hículo que 110 permíta la salida

al vendedor en el paí* dr origen 
los documentos siguientes:

-Certificado de origen y Sa
nidad.

lino deberá efectuarse en un ve- ole Ketiiaim nlo >e
2. Pedigrre o papeles que cer

tifiquen el origen genético del ani
ma) hasta dos generaciones atrás 
en individuos ptira sangre.

S Documentos o registros que 
certifiquen e| origen genético se

gún rl poruntaje de sangre cuan-, con U|) nnniern progresivo para v ,.j ,| . Policí 
do se trate de an.males encastado,. ¡rfrnlif¡caci(->n |iarl(l ()<> ¡os ^

TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE DICIEMBRE DE 1^62

Secretaría de Educación P ú b lic a

í dr ningún produeh 
l na vez confluido

vehículo:

excreción.

transporte

1 I.I encaste de sangre mínimo 
que s\“ permitirá para los reprolos renrn-! mdad Animal;

Regiaim nlo >e penarán de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ganadería y Sanidad Animal 
vigente. E] perennal de la Direc- 

pioeederá a la desinfección del ¡ r>ón Crucial de Zootecnia > Vete-
! rimiria. en e-pecial el de| Depar
tamento de , Sanidad \nitnal: el 

bl Cada animal será marcado vi;.,¡.o0l¡() dé Hacienda: r| de De-
Policía Portuaria, 

i de denun
ciar ante la* Autoridadc- rompe- 
lenle-. la- infracronr. \ faltan al

cionarios del Departamento de Sa-

ductore* .nacho, destinado? a los ¡ r) L(>s an¡nia)(.s de|)0r¿n ro|o. Reglamento y Lev dr Ganadería 
programa, de fomento v desarro-¡ rars, t>n corra]c, „ t,Malli0i( bien ¡ y Sanidad Animal, a-i r«,„« de

lo panadero sera de '* U ’ara Ice nados para evitar qrn- duranle ,1'™*'°™°"“* ur‘
las hembras. Kl encaste mimnio , íodn niarrnU,nari(l s,. tl0n, ; cesarlo, para la comprobado,, 
citado queda sujeto al criterio de1 
ia Dirección General de Zontee- i 7 ’’

\ . • * i It S íJ
nía y \ r .urinaria según las ne 
cesidade. dj* los programas di
mejoramiento ganadero. d I Para el cuidado de los aní

male. .v deberá emplear personal

Acuerdo N" 1 Ofi'i

pon-
i gan en contacto con otro? anima- i 

ajeno, a la euaren'ena l perro*, i 
’aves de corral), etc.:

lo. hechos v iolalorn
de

respectivos.

1 Art. 19. Las Autoridades con- 
i stilart-. de Honduras deberán in- 
' formar al Minis’erio etc Recursos 
! Naturales sobre las enfermedades» 
mencionarla,, en el Art. tf" del pre
sentí' Reglamento y no deb rán 
visar factura, consulaje- sin te-

V  J , " U * £(t'*(*&> (vliailar. : ,ÍUt, |wdo t>1 ÍO|1|> ^

mular o «ah///: Constancia de que; rnarrnie)la ,e ab.ÍPn|W de tener
han sido sometidos con quitados, r0nlilrlo con otro< anima|(>;
negativos, a la reacción de malci- , ner ante, a 'a vista la corre.pon-
na efectuada por un veterinario rl Deberá impedir,.»- el accedo i diente autorización quv el Depar-
oficial: se exigirá mía eon.lancia a la zona de cuarentena a personal : lamento dr Sanidad Animal de la
similar -obre la reacción negativa. ( rncargado de cuidar otros anima-; Dirección (rt-neraf de Zootecnia y
"De desviación de completo", en j le. y en particular, de cualquier ! Ve'.erinaria del Ministerio de Re-
relación ron la Tripanosomiasis j comprador, ganaderos, visitante?. cur<o> Naturales haya extendido
cuando lo- animales provengan de ( : a| importador.
patse* donde existe e=>a enferme-’ i s- - i i i n1 “ I i Lo> ol leíales <)»>} Departa-

¡ mentó de Sanidad Animal tendrán
cuaren i acceso í‘n cualquier momento pa- 

>i'-+0 días » ebiendosc re-, , • ,
ra inspeccionar, controlar e inter
venir en lo qur fur^e necesario a 
los centro- <|r cuarentena;

Tegucigalpa. D. C.. 12 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N" 918 
de fecha 31 de marzo del presente 
año. que nombra el Personal Do
cente que trabaja en la Fscuela 
Normal de Señoritas, de esta ciu
dad. en el sentido cte que su vi
gencia debe ŝ r de “marzo a di
ciembre". y no de abril a diciem
bre.—Comuniqúese.

H. VtLI.EHA MoRU.KS. |
|

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

/osé Marñnez O.

Matemática. Perito 
cobo Murillo, rcfttrtilJ,

Ciencias Natur*^ Prnf
Hernán Hernáde* M. *** 

P ta u l"^  P̂ Of" 0r, Y* "J . 4

Arlre Plásiicns. Profem, »> 
Palacio), Iridie*. r AJ«>

W<w.ci,vn VhmmI, Profnwp,
lacios Irachez. ■’

V.óucación Musical P .„ t .  

Kusebiu (,r<i,„vz

Kduraci,',,, Vl„r.| y Civict p

A<,a» Palacios Iráchez.

Educ (Varona),
1 rofesor Adán Palacios Iráchei.

Educación Física (Sritas.) Pro 

fesora Justa Montes Zapata. ’

Consejo (le Curso y Orientación, 
Profesor Adán Palacios Iráchei.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, svñor Ciriaco Flore.

Sirviente de Aseo. >e?«>T 
Santiago Sánchez.

I.os nombrados devengarás d 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—Co- 
muníquese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en <1 
De>pucho de Educación Pública,

fosé Martínez 0.

dad: dicho, anímale, a su arribo 
dcbv’i iii -orneterse a 
tena de
pe‘n la prueba de la maleína.

c» /V/;,/ i / ganado porcina 

Co n,.|amia de que ha sido vacu
nado contra p] Cólera Porcino, 
usando vacuna inaclivada v un 
certificado negativo de la reacción 
contra ej \borto ('ontasloso < Hru- 
celo-i.- i .

Art 20. I.o. ii ispéelo re. agro* 
pvcuarioí en particular y demás 

'empleado? que -ean nombrados 
para los fiiv,*s previstos en c.|e 
Üeglanivnto. llevarán consigo una 

! credencia! siempre que encuen- 
: tren en el desem|»eño de su. fun
ciones.

Acuerdo TV’ 1068

Tegucigalpa. I). C.. 12 de abril 
de 1962. |

El Presidente de la República ,

AC lERDA : ,

Nombrar el Personal Adminis-1 
Itaúxo. ÜvKvn\e y de Servicio que1, 
trabaja durante el presente año 
lectivo en el Instituto “18 de No
viembre". d<* Catacama.. Olancho. 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Hernán Her
nández M.

>uh-Uirec!or v Secretario, 
i vdán Palacios Iráchez.

'ro-

g l En la zona dr cuarentena 
se impedirá la exportación de fo
rrajes. implementosagricolas.es-, \rt 21.- -Lo> inspectores di 
!iércol o cualquier otro material cuarentena agro|R*cuaría quedan 
o artículo rjue pudiera vehículo facultados para inspeccionar, exa- 
de d’fusión di* enfermedade*. minar, desinfectar v secuestrar lo.

Arl. l t.- Si el ganado de ¡m. r vehículo?, motorizados v no moto- 
¡ portacion o en transito ingresare ¡ r|za(̂ l(,s, nave? aereas \ nave, ma*
I al país sin !o- certificados reque- ¡ r^*nia. a su llegada a cualquier 
tridos, o si estos documentos m>, l,uv.r'ü entrada del territorio 

e) i1ura uivs de corral, i galii-, fueren satisfactorios, el veterina- nacionaV De \a misma manera. 
náceas) destinadas a la cría, o \ rio oficial lo examinará, y some* ¡ l,ot̂ r̂ n decomisar, destruir > or 
kurws pura incubación: Certifi-j terá a cuarentena, vacunación y ¡ ̂ *'nar 1̂ tratamiento resj>ectivo de
cado veterinario de que proceden • reaccione, diversas, antes de la .trna.lcjuit*r material de origtn ani-[ .H.iXi C0ñfL\^DE^ CLLTIRA 
de criaih-ro. o incubadora» decía-1 entrega al destinatario, o antes de ma  ̂ sub-productos de lo* mismos. | 
radas libres de Pullorosis New i permitir la reanudación de su ! Iie r̂a- u>aterial de empaque y cual- j 
Castle Peste Aviar y enfermedades | tránsito denlro del territorio. Tam-;fíu'er otru ^1 cual ^  i
respiratoria- crónicas y que hayan i bien podrá ordenarse la deporta-. ’°niprut*bi* que hava entrado al; I d i o ma  Nacional. Licenciado 
sido vacunHílas contra el “New ¡ ción o destrucción del ganado sin|l,ill!’ ajustarsr a la» di^posicio-1 J-Josfilif, Lobo C.

\

di l ’ara caninos: Constancia 
de que han .-ido vacunados contra 
la rabia 2 meses antes del em
barque.

Con.vjera de Estudiante* v Es
cribiente Profesora Justa Mon
tes Zapata.

Tesorera Especial. Perito Mer- 
eaulil Urna Raiahona FWts.

¡ PERSONAL DOCENTE

GENERAL 

Primer Curso

Castle”. E-ta vacunación debe ha-j otorgar derecho de indemnización 
vacuna inocua i hecha: alguna, si tales medidas, a su jui-

del Reglamento.

cerse con 
a ba.i- di
tos).

microiírganismo. muer- c*io fueran necesaria..

Art 15.--La importación de 
Ari. 12. Cuando e| ganado im-, animales cuyas especies no esi¿n 

portada o en tránsito amparado [ compren cridas en el presen te Re- 
con el certificado correspondiente glament;». estará ~-uji ta a un jwr- 
mue-'re a su arribo cualquier sin- jmi.o especial extendido por el Jefe 
tomatología referible a alguna de ■ drl Dt^parlamento de Saniilad Añi
las enfei medades infecto-contagio- ¡ mal. .i después de efectuadas las 
&aí. o qur cualquiera de estas en-! pruebas rigor lo- anímale- im- Periódico Oficia 
fermtdaífi- se presente durante el. portados no ofrecen peligro al-; 
tránsito por el país, el veterinario ' ‘íuno a !a ganadería del país o a R. V il i .eda M orales .

comisionado por el Departamento la salud humana, 
de Sanidail Animal, ordenará el 
tratamiento, cuarentena, reexpor-, 
tación o destrucción de los ani
malv- enfermos o sospechosos,!. , i tj .. n

; , A rticu lo , l v v 11. correrán por ;

. . . . . . . . . «w ""robador „ i , , , . . , ufa ^  b  MnMMstncifiii
Art. 1‘i.--En el caso de impor- ¡ resado. , ¡

tacionv. de países libres de las en-i Ar, l 7. _Todas las Autorida-'

de- civiles V militares en especial 
j’as aduaneras y de policía, están 
en el deber de prestar su apovo 

le* esprcamonle arreglados en los' a] pers0nal de| Departamento de

Sanidad Animal, dependiente ífe 
la Dirección Ceneral de Zootecnia 

v Veterinaria, el cual liene la re>-

Sociales.

presentt
* i ir- i Matemática.
Art. ¿z. — l.as inoditicaeiones m-, Hernádez M 

iroducidas en est. Reglamento que; 
líerjudiqiren derechos adquiridos! Estudios 
según el Reglam uto derogad»» de'Justa Montes Zapata.
19 de junio de I95K no tendrán: 4- . » .
, i- , , , ,,»• i.ienciii¿ Naturaleserecto retroactivo - >« . ,

nan Hernández M
Art. --Kl )*ie-en\e Heĝ am- n. 

lo empezará a regir veinte día- 
despué. de su publicación en el 

Comuníque-<*.

Profesor Hernán

Profesora

Prof. Her-

Acuerdo V' 1069

Tegucigalpa. D. C., 12 de abril 
¿ > \%‘2

E| Presidente de la República

a c u e r d a :

E( Secretario de Es'.ado en e 
Arl. lf).—Los gastos que oca- Despacho de Recurro* Naturales 

jsione la ejecución de las medidas ¡ /?. Peña (*.
! sanitarias a qi*f' refieren los _

Ampliar ej Acuerdo N’ 1M3 de 
fecha l<) de abril dei pitante 
año. que nombra el Personal Ad
ministrativo, Docente y de Servi
cio del Instituto Departamental 

‘■Juventud Hondureñfc”, de Ocote- 
peque. en e| sentido de inclnír el 

Ciclo Diversificado, en la fonna 

siguiente:

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso Normal

r ir n f .. , . , ' Idioma Nacional, Profa. Btaw*
Ingles. I rofesora Yolanda de ¡ prayo

Matemática. Profesor Zoilo 
res Peña.

.. . r , . u i ('iencias Hsicas y Químicas, 
Moral y (-ivica Pro- lRach¡,Iei. Luh Felipe Matamoros.

Historia de Honduras y Centro 
Elisa C. *

Plata.

ferniedade. descritas eri el Art. 6", 
y de no poderse efectuar la ene* 

renleiia de los animales en corra-' 
-ámenle arreglados en los' 

Jugare, de entrada al país, se po
drá aulorizar el "Secuestro Fidu
ciario \ bajo la direcla responsa
bilidad \ cuenta del dueño o

Los originales que se 

envíen parn publicarse 

en LA GACETA, deb©r\ 

estar escritos por un sole 

frente y, si posible fue 

re, a m áquina.

Arte. Plásticas. Profesor Adán 
Palacio» Iráchez.

Educación 
fesora Justa Montes Zapata.

i Educación Musical. Profesor 
Eusrbio Ordoñez Almendares.

Educación Física i Varones).
I Profe-or Adán Palacios Iráchez).

j Educación Física ( Sritas). Pro- 
| fesora Ju-ta Montes Zapata.

I Con.ejo de Curso y Orientación. 
Proles-uta i usía \Cm\v- Zi\paVa.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Licenciado 
Ilostilio Lobo C.

América. Profesora 
Carias.

Riología General y Pedagógica, 

Profesor Oscar Morales H.

Pedagogía General, Profw® 
Oscar Morales H.

Sicología General, Profa* ^
lando Erazo.

/Se*
Educación para e] Hogar . _  

ñoritas), Profesora Maria 
ría de Mejía.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Artes Manuales 1 Varones), Tro. 
fesor Zoüo Flores Peña.

Enseñanza Agropecuaria. Perito 
Agrónomo Francisco Martínez.

Educación Musical, don Alberto 

flore» C.

Dibujo y Modelado. Profesor 
Godofré¿?o Flores Z, •— Comuni

qúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1070

Tegucigalpa, D. C.. 12 de abril 
de 1962.

Ej Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo Xo 826 
de fecha 27 de marzo del presente 
año. que concede la beca de . . . .  
(L 100.00) cien lempiras mensua
les®, al joven Juan Ramón Bográn. 
para hacer estudios en la Escuela 
de Física de Guatemala, en la par
te que se refiere a su nombre, que 
debe leerse: ‘"Luis Ramón Bo
grán”, por ser este último el co
rrecto.—Común íqu ese.

R. V illf.da M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho <?e Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1071

Tegucigalpa, D. C.. 12 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo Docente y de Servicio, que 
trabaja durante e] presente año 
lectivo en el Instituto “Santa Ma
ría Goretty”. de Choluteca. en la 
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Eva E. de 
Salomón.

Sub-Directora, Profesora Con
cepción de Salomón.

Secretaria, Profesora L i l i a n a  
Aguiluz.

Consejera, Profa. Alicia Sierc*

Escribente, Secretaria, Amanda 
Lípez.

Tesorera, Profesora Regina Be- 
aulieu.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso Sección “A”

Idioma Nacional, Profesora Ro* 
saelisa Arias.

Estudios Sociales, Profesora An- 
*®nia de Sánchez.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
esor® Elsa S. de López.

Cienci as  Naturales, Profeso. 
Ia klsa S. de López..

Matemática®, Profesor Oscar  
■Uotaínguez.

Inglés. Profesora Ccline Poivier.

Educación Física. Profesora Ro- 
saelisa Arias.

Educación Música!, don Tomás 
Narváez.

Artes Plásticas. Profesora Eva 
E. de Salomón.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesora Eva E. de Salomón.

Primer Curso Sección “R y

Idioma Nacional, Profesoi* Al
berto Rivera.

Estudios Sociales. Profesora An
tonia de Sánchez.

Educación Mora] y Cívica. Li
cenciado Rafael R. Torres.

Ciencias Naturales. Profesora 
Elsa S. de López.

Matemáticas. Prof. Oscar Do
mínguez.

Inglés. Doctor Simeón Larro- 
che J le.

Educación Musical, don Tomás 
Narváez.,

Artes Plásticas, Profesor Alberto 
Rivera.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesra Concepción de Salomón.

Segundo Curso Sección “A”

Idioma Nacional. Profesora Ro- 
*aelisa Arias.

Estudios Sociales, Profesora Ro* 
saelisa Arias.

Educación Moral v Cívica, Pro
fesora Elsa de López.

Ciencias Naturales, Profesora 
Alicia Siercke.

Matemáticas. Profesor Oscar Do. 
míguez.

Inglés. Profesora Céline Poivier.

Educación Física, Profesora Ro- 
saelisa Arias.

Educación Musical, don Tomás 
Narváez.

Artes Plásticas. Profesora Ali
cia Siercke.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Regine Beaulieu.

Segundo Curso Sección “B”

Idioma Nacional, Profesor Al
berto Rivera.

Estudios Sociales, Profesor Al
berto Rivera.

Educación Moral y Cívica, Li
cenciado Rafael Rivera T.

Ciencias Naturales, Profesora 
Alicia Siercke.

Educación Física. Profesor Hér- Secretaria ...................................................... L 100.00
75.00
75.00
75.00

tor Quezada. ¡Consejera .
j rib'onte 

Educación Musical, don Tomás | ']\..or>ra
Narváez. I ------

Arles Plásticas, Profesor Héctor j PERSONAL DOCENTE

Quezada. | Primer Curso Sección “.4”

Concejo de Curso y Orientación. ¡ Idioma Nacional ...........................................  L 48.00
Profesora Antonia de Sánchez. i K«tudio> Sociales .........................................  40.00

Tercer Curso Sección “A" ! Wmación Moral y Cívica ..................................16.00
Ciencias Naturales ...............................................40.00

Idioma Nacional, Prof.usr>ra AH- i Matemáticas ................................................. .......40.00
cía Siercke. . Inglés ........................................................... .......24.00

! Educación Física ......................................... .......16.00

24.00
00.00

Estudios Sociales, Profesora R«* ...........................................
’ Educación Musical ................................................... 16.00

saelisa Anas. . . tn «
Arles Plásticas...................................

Educación Moral y Cívica. Pro- Consejo de Curso y Orientación . ..
fesora Elsa S. de López. |

i Primar Curso Sección “B”
Ciencias Naturales, 1 rnfe*ora

Alicia Siercke. i T, , .. c . ,
! h*luatos Sociales ...........

Matemáticas. Profesor O^rar Do- i Educación Moral y Cívica

Idioma Nacional ...........................................  L

■ Ciencias Naturales
• Matemáticas

minguez.

Inglés. Profesora Célin:-

V1Mr' • Educación Física .
Educación Física. Profesora í-i-j Educación Música! 

liana Aguiluz. ¡Artes Plásticas ...

Educación Musical, don Tomá 
Narváez.

48.00
40.00
16.00
40.00
40.00
24.00
16.00 
16.00 
24.00

_ Consejo de Curso y Orientación .................. 00,00

Segundo Curso Sección “An
Educación para el Hogar, Pro- idioma Nacional ...........................................  L 48.00

fesora Antonia de Sánchez. ¡Estudios Sociales .........................................  40.00

Co„5cj„ de Curso y O r i e n t a c i ó n ,  i “ ucaciór¡Moral y Cívica ........................... 16.00
Profesora Alicia Siercke. N.turale, ........................................ 40.00

j Matematicas
Tercer Curso Sección “B” ! Inglés 

I Educación Fínica

40.00
24.00
16.00

Idioma Nacional. Profesor Al-} Kducación Musical*! ! ! ! . . . ! !  .* 1! ! . . .  1 ! ! ! 1  ló!00
brrto Rivera.

Estudios Sociales,» 
Antonia de Sánchez,

Profesora

Educación Moral y Cívica, Li
cenciado Rafael Rivera T.

Ciencias Naturales. 
Alicia Siercke.

Profesora

Matemáticas,
Domínguez.

Profesor Oscar

Inglés,
chelle.

Doctor Simeón Larro-

Artes Plásticas ........................
Consejo de Curso y Orientación

24.00
00.00

Educación Física, Bachiller Héc
tor Quezada.

Educación Musical, don Tomás 
Narváez.

Artes Industriales, Br. Héctor 
Quezada.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesor Alberto Rivera.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, don Juan Soriano.
Dependiente Tienda Escolar, do

ña Anita de Sánchez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—Co
muniqúese.

L 600.00

Segundo Curso Sección “B”
Idioma Nacional ........................................... L 48.00
Estudio? Sociales .........................................  40.00
Educación Moral y Cívica ........................... 16.00
Ciencias Naturales ........................................ 40.00
Matemáticas .................................................. 40.00
Inglés ...........................................................  24.00
Educación Fínica .........................................  16.00
Educación Música! ........................................ 16.00
Artes Plásticas .............................................  24.00
Consejo de Curso y Orientación .................. 00.00

R. V illeda  M orales. 
Matemáticas, Prof. Oscar Do-, ,,, W ta r io  de Estado en c,

minguez.

Inglés,
chelle.

Doctor Simeón Larro*
í Despacho de Educación Pública, 

José Martínez 0.

Tercer Curso Sección “A”

Idioma Nacional ........................................... L 48.00
Estudio* Sociales .........................................  40.00
Educación Moral y Cívica ..........................  16.00
Ciencias Naturales ........................................ 40.00
Matemáticas .................................................  40.00
Inglés...........................................................  24.00
Educación Física .........................................  16.00
Educación Música!....................................... 16.00
Educación para el Hogar............................. 24.00
Consejo de Curso y Orientación .................. 00.00

Tercer Curso Sección “B”

Jdioma Nacional ......................................... . L 48.00
Estudios Sociales .........................................  40.00
Educación Mora! y Cívica......... 16.00
Ciencias Naturales ........................................ 40.00
Matemáticas .................................................  40.00
Inglés ...........................................................  24.00
Educación Fínica ........................... ¿,............  16.00
Educación Mus;ca! ........................................ 16.00
Artes Industriales.........................................  24.00
Consejo de Curso y Orientación .................. 00.00

Acuerdo N? 1072 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1962.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre, del presente año, 
el Presupuesto de Gastos del Instituto Santa María Goretty , de Cho 
luteca, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ....................................................... k 200.00
£ub-Di rectora .............. ...............................  75.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ......................................................  L 60.00
Dependiente, Tienda Escolar .......................  50.00

264.00

264.00

264.00

264.00

264.00

264.00

110.00

T O T  \ í................................................  L 2.294.00

El gasto de (L 2.294.00) dos mil doscientos noventa v cuatro 
lempiras mensuales, se hará efectivo por !a Tesorería Especial de di
cho Instituto.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario 3c Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N” 1073

Tegucigalpa. D. C., 12 de abril 
«le 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Administra, 
livo, Dórenle y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año lee. 
livo, en rl Instituto Departamen
tal “José Santos Guardiota”. de 
Roatán, I«las dr la Babia, en la 
forma siguirnte:

PERSONA!. ADMINISTRATIVO

Director. Profesor Alberto Sa- 
b*o C.

Sub-Director. Profesor Néstor 
Panilo Amaya.

Consejera. Profesora Marbeíh 
Fbanks.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional. Profesor Nés
tor D. Amaya.

Estudio» Sociales. Profesora An- 
te’iieta Sabio.

to Especial de dírhu Instituto. 
Comuniqúese.

R. V i l i .eua M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Desparho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1074

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1962.

£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de lL 585.00) 

quinientos ochenta y cinco lempi
ras, que por !a Tesorería Especial 
del Instituto Departamental “León 
Alvarado”. de la ciudad dr Co-

El gasto se tomar» de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería v prrtenerirntes al Ins
tituto en rete trocí a. Comunique, 
se.

R. V illeda M o ra les .

El Secretario de Espido en t! 
Despacho de Educación Pjhlica

José Martínez O.

Acuerdo Nv 1075

Tegucigalpa. D. C., 12 de abril 
de 1962.

E| Presiden e de !a República

\<;i e r ü a :

Autorizar la suma d e ...........
(L 322.00) trescientos veintidós

Segundo Curso

Idioma Nacional ...........
Estudio* Sociales .............
Educación Moral y Cívica 
Ciencias Naturales ...........
Matemática?, ..........................

Inglés ...............................
Educación Musical...........
Artes Plásticas.................

Tercer Cuno

mayagua, se hará efectiva a las si*! lempiras, que por la Tesorería Es- 
guiente? casas comerciales, por el J penal dr f.ducación Media, se ha- 
suministro de! siguiente material’. | rá efectiva al Razar Bueno» Aires.

| del señor Abraham Hilsaca, por 
Herramienta» de . carpintería. suroi„istr„ Hel '¡pílenle material 

Lasa Comercia! 'José y Alfredo 

Jarufe'*. Comayagua, L 103.00.
a| Instituto Central. d*« esta ciu
dad. en la forma siguiente:

Material Deportivo de BasketJ.. . , nJ. ,
u n  v . d n ..u u |3 p«‘loia> ((limpia V n . L 
D a ily  y root Ball, Bazar Buenos 1 > , T. - Vll ^
*• »* . *i i u r t ' pelotas l ian ¡V D . .
Aires . dr Abraham Hilsaca. ir-. . ,  i n i . a. ,, ti.

. n r- I «rj nn i ¿ P** Iotas liaskel Y 7í> .
gucigalpa. D. C., L 233.00. I „ 1 . ,, .
n e r ' 2 p Mola' nume-

Idioma Nacional .............
Matemáticas ....................
Estudio? Sociales .............
Educación Moral y Cívica
Inglés............................ .
Arles Industriales.......... .
Educación para el Hogar .
Educación Musical ...........
Ciencia* Naturales . . . . . .

42.00
35.00
14.00
35.00
35.00
21.00
14.00
21.00

42.00
35.00
35.00
14.00
21.00 
21.00 
21.00
14.00
35.00

CICLO DIVERSIFICADO 

Primer Curso Normal

l  n vidrio para escritorio. Fac
tura N

ro íhHO

Ciencias Naturales. Profesor Al- cigalpa. D. C., L 40.00. 
*rto Sabio C.

11371 ‘'Euskadi", Tegu-1 2 pelotas \alley Ball.
i 1 malla (red) Val lev B.

Idioma Nacional ..................................
Matemática............................................
Ciencias Físicas v Químicas ..................
Historia de Honduras y Centro América
Biología (General y Pedagógica .............

^ 1  Pedagogía (¿enera! .............................................

¡Psicología C t'neral .............................................

r, Educ ación para rl Hogar í Señoritas \
™ ¡ Arte' Manuales (Varones) ....................

60.00
»4.00

Educación Moral y Cívica. Pro
fesor Julio César Linares.

Matemáticas, Profesor Alberto 
Sabio C.

Educación Musical. 
Mberto Sabio C.

Profesor

Artes Plásticas, Profesora Inés 
f ¿uzmán.

Inglés,
Ebanks.

Profesora M a r b e t h

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Marbeth Ebanks.

Educación Física (Varones), 
Profesor Néstor D. Amaya.

Consejero de Curso y Orienta
ción, Profesor Néstor D. Amaya.

Segundo Curso

Idioma Nacional. Profesor Nés
tor D. Amaya.

Estudios Sociales. P r o f e s o r a  
Marbeth Ebanks.

< iencias Naturales, Profesor Ro
lando Galindo.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Julio César Linares.

200 pliegos de cartulina “Señora 
Eva de Molina”, Comavagua. .. 
L 40.00.

Reparaciones de ventanas de las* 
au)a> ‘‘Jaime Lordon Cálix”. Co
mayagua, L 30.00.

4 Varillas para balcones de 
ventana “José y Alfredo Jarufe", 
Comayagua, L 19.00.

6 sillas de meta] y forradas con 
cuerín para catedráticos, Factura 

4419  ̂ ‘'Contessa", de Felipe S- 
Canahuati, L 120.00. Total, —  . 
L 585.00.

50.00 ¡ r . .
22 00 i *,'nsenan7-a Agropecuaria

Tot a l L 322.001

I Educación Mu>ical 
| Dibujo y Modelado

Quinto Curso Normal, .Sección “A”Dicho material se necesita para 
atender las actividades deportivas
de! mrnrionado Insliluto. Dibujo y Modelado . . . .

El pasto se tomará dt* lo> Fon- Educación Musical........
dos Especiales existente* en dicha Arle, Industriales.........
Tesorería v [wrtenreirntes al In*- Kduración para el Hogar
tituto en referencia. Coimmí- 1 Biología Educativa.......
quese.

R. V illeda M orales-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Matemáticas,
Sabio.

Profesor Alberto

Educación Musical, Profesor Al
berto Sabio C.

Artes Plásticas, Profesora Inés 
(¿uzmán.

Inglés,
Ebanks.

Profesora Ma r b e t h

Acuerdo N9 1076 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre dej presente año, 
lectivo, el Presupuesto de Castos de! Instituto Departamental "Ju
ventud Hondurena”, de Ocojepeque. en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ....................................................... L 350.00 -

Sub-Director..................................................  190.00

Secretario ...................................................... 200.00

Escribiente .................................................... 150.00

Consejero l v, Sección de Varones......................105.00

Consejero 2", Sección de Varones......................100.00

Consejera 1“, Sección de Señoritas....................105.00

Consejera 2*, Sección de Señoritas ....................100.00

Tesorera Especial ..............................................125.00 L 1.425.00

Sociología Educativa ...........................
Higiene Escolar...................................
Esludios Sociales .................................
Técnica y Práctica de la Enseñanza . . . .  
Organización y Administración Escolar 
Filosofía e His'oria de la Educación . . .

Quinto Curso Normal, Sección

Dibujo v Modelado .............................
Educación Musical ...............................
Biología Educativa ...............................
Sociología Educativa ...........................
Higiene Escolar ...................................
Estudios Sociales ..................................
Técnica y Práctica de la Enseñanza 
Organización y Adminshración Escolar 
Filosofía r Historia de la Educación ..

Clanes Generales

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Marbeth Ebanks.

Educ. Física (Varones), Profe
rí'- Néstor D. Amaya.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Marbeth Ebanks.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje. señor Luis Avila.

Los nombrados devengarán el 
aueldo asignado en el Presupues-

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional ...................................... L 42.00
Estudios Sociales .................................................35.00
Educación Moral y Cívica ...............................14.00
Ciencias Naturales .............................................. 35.00
Matemáticas ........................................................35.00
Inglés ...................................................... ......21.00
Educación Musical......... ............................. ...... 14.00
Artes P lá s t ic a s ........................................................... ........ 21.00

Educación' Física, Señoritas 
Educación Física, Varones .

28.00
21.0021.00
21.00
21.00
28.00
21.00
14.00
14.00
21.00
14.00
14.00

L 14.00 
L 14.00

14.00
14.00
21.00
14.00
14.00
21.00 1Í2.00
21-00
21.00

14.00
14.00
21.00
14.00 
14-00 
21-00

112.00
21.00 
21.00

L 50.00 
50.00

Profesores Jefes

Profesor Jefe, Primer Curso del C. C. C, G. . 
Profesora Jefe. Segundo Curso de! C. C. C. G. 
Profesor Jefe, Tercer Curso del C. C. C. G. ..
Profesora Jefe, Primer Curso Normal .......
Profesor Jefe Quinto Curso Normal Sec. “A” . 
Profesor Jefe Quinto Curso Norma! Sec, “B” .

CASTOS GENERALES

Escritorio Dirección y Secretaría 
Compra de Yeso y Material Didáctico
Gastos Extraordinarios ..............
Gastos Escritorio Tesorería..............

217.00

PERSONAL DE SERVICIO

Portero •. - 
Conserje .. 
Barrendera

15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00

30.00
15.00
15.00
10.00

L 60.00
40.00
20.00

2174)0

238.00

238.00

252.00

100.00

90.00

Tí#

TOTAL

1* *
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E} gasto de (.L >4.247.00) tres tníl doscientos cuarenta y siete 
lempiras mensuales, se hará efectivo por lo Tesorería Especial de 
dicho Instituto.--Comuniquen.

R. V illeda  M orales .

E| Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1077

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 

de 1962.

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a] Perito Mercantil 
Virgilio Padilla Chévez. Secretario 
ĉ] Institulo “Honduras”, de esta 

ciudad, en lugar del Profesor Os
car A. Mejía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.—Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
)espacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo Nl> 1078-A

Tegucigalpa, D. C.. 13 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha \?in lisie te efe marzo 
del presente año, por el joven Ld- 
gard»"E. Dávila Recinos, mayor 
de edad, soltero, Maestro de Edu
cación Primaria Urbana y vecino 
de La Labor, departamento de 
Ocotepeque, contraída a pedir se 
le declare solvente con e! Estado, 
en virtud de haber enterado en 
la Tesorería General de la Repú
blica la suma de (L 1.650.00) 
mil seiscientos cincuenta lempiras, 
con io que cubre su compromiso 
como bequista que fue por cuenta 
de] Estado en la Escuela Normal 
Asociada de esta ciudad, acompa
ña los documentos con que com
prueba los extremos de su peti
ción;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proce

dente declarar solvente con el Es

tado al bequista que acredite ha

ber enterado en la Tesorería Ge

neral de la República, el valor de 
la misma,

Por tanto: e| Presidente de la
República,

ACUERDA:

Aclarar solvente con el Esta

do al Profesor Edgardo Eugenio 

Dávila Recinos, de las generales 

expresadas, Artículo 140 de la 
Constitución de la República, 208 

y 210 reformados del Código de 

Educación Pública; y 225 del Re

glamento General de Educación 
Media.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Secretario de Estado en el 
^spacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N° 1078-B 

Tegucigalpa, D. C„ 13 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de abril 
del presente año, al Licenciado 
Donato Fortín. Catedrático de His
toria Universal de 3o Curso de 
Ciencias Sociales de la Escuela 
Superior drl Profesorado "Fran
cisco Me^zán”, de esta ciudad, en 
sustitución del Doctor Carlos F. 
Hidalgo, que interpuso su renun
cia.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecia] de dicha Escuela.—Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 1079

Tegucigalpa, D. C.. 13 de abril 

de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Cancelar a partir del l9 de abril 

de| presente año, el Acuerdo N9 

445 de fecha 19 de febrero del 

año en curso, que autorizó la su* 

ma de (L 90.00) noventa lempi

ras mensuales, a favor de la se

ñora Mélida de Núñez Ch., por el 

alquiler de la casa que ocupó el 

Instituto Nacional de Antropolo

gía e Historia de Honduras, de 

esta ciudad.—Comuniqúese.

Tí. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo !NU 1080 

Tegucigalpa, D. C, 13 de abril de 1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, 
el Presupuesto de Gastos del Instituto Departamental “José Santos 
Guardiola”, de Roatán, Islas de la Bahía, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director........................................................  L 000.00
Sub-Director....................... .........................  150.00
Consejera ...................................................... 100.00 L 250.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DB CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional ...........................................  L 48.00
Estudios Sociales .........................................  40.00
Ciencias Naturales ........................................ 40.00
Educación Moral y Cívica .........................  16.00
Matemáticas ........................................ ........ 40.00
Educación Musical ..........., . . . . ............ . 16.00
Artes Plásticas .............................................  24.00
Inglés...........................................................  24.00
Educación Física (Señoritas) ......... ............  16.00
Educación Física (Varones) ........................ 16.00
Consejero de Curso y Orientación ............... 6.00 286.00

Segurido Cursa

Idioma Nacional ...........................................  L 48.00
Estudios Sociales .........................................  40.00
Ciencias Naturales........................................ 40.00
Educación Moral y Cívica .......................... 16.00
Matemáticas ................................................. 40.00
Educación Musical .................. ................... 16.00
Artes Plásticas .............................................  24.00
Inglés..................... .....................................  24.00
Educación Físira (Señoritas) ......................  16.00
Educación Física (Señoritas) ......................  16.00
Consejero de Curso y Orientación ............... 6.00 286.00

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje .......................... r ........................... L 50.00 50.00

T O T A L  ...............................................  L 872.00

El gasto de (L 872.00) ochocientos setenta y dos lempiras men 
suales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto. 
—ComumqYftse.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 1081 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1962.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del ptea/ente* 
año lectivo, e| Presupuesto de Gastos del Instituto Departamental 
“Lorenzo Cervantes”, de la ciudad de La Paz. en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ........................................................  L 325.00
Sub-Director ...................................... * .......  175.00
Secretaria .....................................................  150.00
Consejero.................................................... . 100.00
Consejera......................................................  80.00
Tesorera .......................................................  80.00
Escribiente ....................................... «...........  60.00 L 970.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA CBN ERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional ................. ......... . L 42.00
Ciencias Naturales .............................................. 35.00
Estudios Sociales ......................................... ...... 35.00
Matemáticas......................................................... 35.00
Inglés .................................................................. 21.00
Educación Moral y Cívica................................... 14.00
Artes Plásticas .............................................. ...... 21.00
Educación Musical .............................'......... ...... 14.00
Consejo de Curso......................................14.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ...........
Ciencias Naturales .........
Estudios Sociales ...........
Matemáticas....................
Inglés .............................
Educación Moral y Cívica
Artes Plásticas ................
Educación Musical.........
Consejo de Curso...........

Tercer■ Curso

Idioma Nacional .............
Ciencias Naturales .........
Estudios Sociales.............
Matemáticas....................
Inglés .............................
Educación Moral y Cívica 
Educación para el Hogar .
Artes Industriales...........
Educación Musical.........
Consejo de Curso ...........

Primer Car so de Educación Normal

Idioma Nacional ....................... * ........ .
Matemáticas ...........................................
Ciencias Físicas y Químicas ..................
Historia de Honduras y Centro América
Biología General y Pedagógica ........ . . .
Pedagogía General ...............................
Psicología General ................................
Educación para el Hogar......................
Artes Manuales .....................................
Enseñanza Agropecuaria.......................
Educación Musical ................................
Dibujo y Modelado ...............................
Profesor lefe .................................

Quinto Curso de Educación Normal

Dibujo y Modelado..........................
Educación Musical ................ *........ .
Artes Industriales................ .............
Educación para el Hogar..................
Biología Educacional .............*........ .
Sociología Educacional ....................
Higiene Escolar ................................
Estudios Sociales .............................
Técnica y Práctica de la Enseñanza
Organización Escolar .......................
Filosofía e Historia de la Educación 
Consejo de Curso ...........................

42.00 
3500
35.00
35.00
21.00
14.00
21.00 
1400 
14 00

42.00
35.00
35.00
35.00
21.00
14.00
21.00 
21.00 
14.00 
14 00

28.00
21.00
21.00
21.00
21.00
28.00
21.00
14.00
14.00
21.00 
14.00 
1400 
1400

14.00
14.00
14.00
14.00
21.00
14.00
14.00
21.00 

112.00
21.00 
21.00 
9.00

231.00

231.00

252.00

252.00

289.00

(Continuará)^
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes * Marca* de Fábrica. 
dependiente íe  (a Secretaría de Economía y Haciende, hace eater: 
que con fecha 17 de noviembre del aflo en curao, ae admitió 1» solicitud 
que dice: " Reglatro de marca.—Seflor Mlolatro de Economía y Haoteo» 
da. — Eq representación de United States Movldyn C< rporatton, compi- 
fita orgai izada y existente conforme a laa leyes del Batado de IlllncK 
domiciliarla en )a ciudad de Chfcsgo. en dicho Estado, Batadoe Uolio» 
de America, vengo a per irle el r»g¡stro Inlc'al, de ¡a marcad# fábrica 

consistente en la palabra:

MOVIDYN
para diuintuir: producto* químicos, farmacéuticos y medicínale*, y la 
cual 5>e aplica a loa envases, c»jisy empaques Que contienen loe produc- 
toa, grabándola, Imprimiéndola, es a ñapándola, por medio de etiquetas 
que ae lesadh'eren j  eo cualquiera otra forma apropiada en elcomeroio 
Presento el poder para que se ratone en lo conducente, loe demás docu
mente s de Iry y el clIaé.-Tegudgalpa, D. C., 17 de noviembre de 1962 
Daniel Casco L.” Lo qoe se pora en conocimiento del público, para los 
efectos de ley. —Tegucigalpa, D. O., 20 de noviembre de 1962.

ArOBNTINA M. DB ChÁVM.

6 y 11 D. 82.

La Irfraacrlta, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fi- 
brice, dependiente de la Secreta)ía de Economía y Hacienda, haceaabsr: 
que con fecha 17 de noviembre del »Bo en curar, ae admitió la so icltud 
que álce’. ‘ Registro de marca.—Señor Ministro de Economía j  Hielen- 
da.—Eq representación de United States Movldyn Coip.m ion, coi- 
paflla organizada y t lístente conforme a las leyes del Estalo de 
1) lnois, domiciliada en la clulad de Cnicago, en dtebo Estalo, Estados 
UtUos de América, vengo a pedirle el reglatro inicia’, de la marci dt 
fábrlcj consistente en la palabra:

AQUADYN
pera distinguir: producto* químicos, farmacéuticos y medicinales, y la 
cnal se aplica a loa envases, cajaa y empaques que contienen loe produc. 
toa, grabándola, Imprimiéndola, estampándola, por meato de etiqueta» 
qoe ae les adhieren y en cualquiera otra forma apropíala en e¡ comer
cio. Preaenvo el pxler para que ae razone en lo conducente, los detnfe 
docümettae de Ity y el clisé.—Tegucigalpa, D. C , 17 de noviembre dt 
1962.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento det públloo, 
pera loe efectúa de ley.-T* gaclgalpa, D. O., 20 de noviembre de 1962.

a k q s n t u ia  M. d*  Chávcs

6 J 11 D. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Srcolón de Patentes y Mercas d i fAbrl®** 
dependiente de la Secretaría de Economía j  Ileelend», hace saber que 

eon fecha, 17 de noviembre del »flo en curso, se admitió la 
dice: "Reglatro de maree.— Seflor Ministro de Economía ? H auda, 
E* representación de United States Mov’dyn Üorporallon. compaBÍ# 

organizada y e«tstente <onforme a laa lejrea del fletado de 1 i.fnoto, doml 

ciliada en la ciudad de ChlcaRo, en dicho Eatado, Eatadca Unldoe de 

América, vengo a pedirle el reglatro inicial de lá marca de fábrloa can- 

«latente en la palabra:

MICRODYN
para distinguir: producto! químico», farmacéuticos y medicínale», y ls 
oual se aplica a loa envases, caja» y «mpiqucs que contienen los produo 
toa grabándola, Imprimiéndole, estampándole, por irndto de etiqueta» 
que se lea adhieren y en cualquiera otra ftrma aprobada en et oomer- 
do. Preaento el poder para que se r zone en lo conducente, los demái 
documentes de ley y el clisé.-Tegucigalp*, D. O-, 17 de noviembre de 

1802.—Daniel Casco L.” Lo que se pone eo conocimiento dei público 

para les eretcede lty.-Trgudgalp«. R  C„ 20de noviembre de 1962.

AROSNTtSA M. DR Ch AyEZ

fl y 17 D. 02.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patente# y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha 17 de novlerntra del afio en curao, se admitió la solicitud 
que dice.1 Reglatro de marca. — Seflor Ministro de economía y Hacienda. 
—En representación de Ünlted States Movldyn Corporation, comíanla 
organizaba y existente conforme a ha leyes dei Estado de Illinoie, domi
ciliada en la ciudad de Chtcsgo, en dicho Estado, Estados Doidcs de 
América, veogo a pedirle el reglatro inicial, de la maroa de fábrica con
estente en la palabra:

YEGEDYN
para distinguir productos químico», farme céntlcos y medicinales, y 
la cual ae aplica a loe envases, cajaay empaques que contienen loa pro* 
ductor, grabándola, Imprimiéndola, estampándola, por medio de etique
tas que se lea adhieren, y en cualqulara otra forma aproiUda en el 
comercie1. Presento el poder para que ae ratone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el c.ÍÉé.-Teguclgalpa, D. C., 17 de noviem
bre de 1962,—Daniel Casco L." Lo que se pone en conocimiento dei 
público, para los efeetts de ley.—Tegucigalpa. D 
de 19t>2.

comparezco ante usted, para 
solicitar el registro de la marca

CAFESODA
destinada a distinguir un re

fresco gaseoso a base de café. 

Dicha marca se expone, con

junta o separadamente, po

niéndose en todo color, dimen
sión y forma en fas etiqueta?, 
envaees, embalajes, papeles 
comerciales y carteles de pro
paganda. Acompaño a esta so
licitud el poder otorgado por el 
señor Alessandro D’Alessao- 
dro, el cual consta en ia escri* 
tura autorizada por el Notario 
J. Francisco Zacapa, e) siete 
de septiembre del presente 
año, el que ruego me sea de
vuelto una vez razonado; un 
clisé de Ja marca con diez ejem
plares de la misma, haciendo 
constar que esta marca no ha 
sido registrada en ningún otro 
país.—Tegucigalpa, D. C., die
cisiete de octubre de mil no
vecientos sesenta y dos.—(f) 
Policarpo Callejas B. ’ Lo que 

se pone en conocimiento del 

público, para los efectos de 

ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 

de octubre de 1962.

Argentina M. de Chávxz.

6 D. 62.

teda, de la marca de fábrica deno- 

m toada:

B A N C O N
según el clisé, maree que amper», 
deiingue y protege p reducto* far- 
macéulleoe de todas clases y. en par
ticular, preparaciones lazantes, la 
que sin dlttlcc ón de Umafio o co
lor y diseño, te aplica o fija a lo* 
articules y producK s miamos o a lo» 
envase*, rectpleitee, receptáculos 
eajas, paquetes, fardos y tu  tos que 
loa ccntlenen, por medio de impre
sione*, grabados, ettquetis. marbe
tes, estaroidoe, y eo laa otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en !a 

induatrls, para todo loouai ae agre
dan loe denás documentos da iey.— 
Tegucigalpa, P. C , velntltréa de 
octubre de mil novecientos aeaents 
y dos.—(f) Jorge Fidel Dardo". Lo 
que se pone en conocimiento da1 
público, para loe efectos de ley.— 
Trguolgalpa, D. C., 29 de oetubre 
de 1961.

A&eKKTtXA. M. db CnÁvcz 

fl D. 02.

C., 20 de noviembre 

A m x s r iS A  M. d*  ChAv*z

« y 17 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrics, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de octubre se 
admitió la solicitud que dice: 

“Se solicita registro de una 

jnarca de fábrica.—Señor Mi

nistro de Economía y Hacien

da.—Yo, Polícarpo Callejas B., 
mayor de edad, soltero, Abo
gado y de este domicilio, en 
mi calidad de Bpoderado espe
cial del s e ñ o r  Alessandro 
D'Alessandro, mayor de edad, 
solter.\ industrial y de este 
d o m i c i 1 i c>, respetuosamente

La Infrasorita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de 
Uconomí* y Hacienda, h es aaber: 
que con fecha veintitrés de octubre 
del afio en curao, se admitió la 
solicitud que dice: “ fiegUtroy de
pósito de una marca de fábrica.—
Poder Ejecutivo__Secretaria de
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la ccimpafiia Oiln Ma* 
ihleson Chemical Cprptration, una 
Corporación del Estado de Virginia, 
oon oüoinas principales en 460 Park 
Avenue, en la ciudad de Nueva 
Yo»k, Estado de Nueva Yoik, Es
tados Unidos de América, según el 

poder que obra en esa Secretaría de 

Estado, respetuosamente compa

rezco asoilciiarel registro y depósi

to, como marca de fábrica hondu-

La infrascrita, Jefe de la 8eociór 
de Patentea y Marcas de Fábrica, 
dependirnte de la Secretaría ¿e 
Economía y Hacienda, hace aater- 
que oon fecha veintitrés de octubre 
del afio en curso, se admitió lasollcl 
tud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eoooomís 
y Hacienda.—En representación di 
la compaBía Olio Mithieson Che* 
raical Corporation, una corporación 
del Estado de Virginia, con oficinat 
principales en 460 Paik Avenue, en 
ia ciudad de Nueva Yo¡k, E&tadc 
de Nueva York, Fstadoa Uoldcsde 
América, atg&n el poder que Um*

quetss, marbetes, estirn*
Ik  ftras formas y B0Í te 

mente acostumbrados en ■) ,,,■ 
«to y «to la industria narl f0®*1* 
cual se agregan loa’ 

mentos de ley.-Tegu0lg a lí í ? *  
veintitrés de ectubre da imi ’ 
cientos sesenta y 

Fidel Durón". L o q u e J L i " 1* 
conocimiento del público, 
efeotoa de iey.~T**iruíii«i 
29 de octubríde iS ?  W,p‘ - D C-

Arcentou m . Dt C a ira

6 D. 62.

1 a infrascrita, JPfe(íe u  ^  

de Patentes y M a r c M d e F ^  

dependiente íe la Secretarla ds 

Economía y Hacienda, htee mk. 

que *on fecha veinte de <*!¡¡¡¡5¡ 
leí aflo en curso, ae admiiM ítw)7  
olrud que dice: "Reghtroy depóalte 
de una marea de fábrica._pedif 
Ejecutivo. -  Secretarla de Kcooc. 
mía y Hsc enda -En représenla, 
ción de la eompafiía Duralnx, So
ciedad Anónima, una Sociedad ■»:- 

cantil gaatfma1tecs,domteUU<Jita 
la Colonia Santa Isabel, Joootales, 
Zona Sets, en la oludad de Guate.' 
mal*. República de Ouatemaia, 
conforme al perfer adjunto, respe! 

ttus^mente comparezco a solicitar 
el reglstroy depósito de la maread» 
fá̂ T\ea denominada:

DURALUX
sfgrtn el clisé, y conforme el adjunto 
certificado de registro Np J2.57̂
del 'Me febrero de 1961, déla Ofleina.
de Marcaa y P*\en\e%de Inveatíta 
de la República de Guatemala, la 
qoe ampars, distingue y proteja, 
garantiza e Identifica tola clssede 
productos y artíouloe, v especial
mente baterías secas y búmeJas, la. 
que ae emplea eo ooalquier forma 
o tipo de Utraa, tamafio», fondos, 
colorea y combinaciones de los mis- 
mea, aplicándole a loa prodoctoa r  
ariículoe mismos, o a las eajaa, 
paquetes, bul toe, fardo* y sotolto- 
des que ios contienen, esta reida. 
Impri aa, litografiada, grabada, re
alzóla, por leedlo de impresioneŝ  
gradados, et^quAtas, marbetes, yen 
las otraa formas y modoe general- 
meóte acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás docomet-
m»  de \ey.—Tegucigalpa, D. C.v 
veinte de octubre de mil noveclea* 
toe aesenta y dos.—(f) Jor¿e Fidel 
Durón” . Lo que aejpone en ooooel- 

mlento del pAblico, para losefwtM 

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2* 

octubre de 1962.

Anean tina M. d* Ch ít w  

fl D. «2.

La infrascrita, Jefe de ia Seo 

..,„U  . .  ,«•«" M  P«.n (M  r M.rcu de Fl

en esa Secretaría de Estado, respe-) orica, dependiente de la Secresaru

de Economía y Hacienda, bao*** 
ber: que con fecha, veinte de c<

sewffli 
tyglgtt

tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito como marca 
de fábrica bonduretía, de la mares 
de fábrica denominada:

CUBEFER
segón el elisé, maroa que ampara, 
distingue y prcteee productoa vete* 
rinailtSf n general y, en particular, 
preparadoces veterinarias antia- 
némlcis, la que ain distinción de 
disefio, tamafio o c o Iot  s a  aplica t  

dja a les articules y productos mli
an s o a ios envases, receptáculos 
recipientes, cajas, paquetee, fardos 

;  bultos que les contienen, por me* 

dio de Impresiones, grabados, etl-

v;embre dei afio en curso 
tió la solicitud que dice:
y depósito de una maroa de 
-Poder Ejeoutlvo.-SwreW» ® 

Economía y Hacienda. ®o 

senución de la c o m p ^1 ® 
thleaon Chemical Corporatl « 

corporación del 
nía, con otícinas en 460 W  

uu»*, en la ciudad d e N“eT* ^  
Estado de Nueva York,

Unidos de América, 9 

que obra en esa ^coxeWr 4̂^ gJI 

tado, reapetuoaamenta 

a ioiicltar el registro í  ip c
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0 marca de fábrica hondurena 
J¡j»®arc*de fábrica denominad»

4JUIXALIN
^¿otlolUé, ®*Toa que am pan, 

Tümunie ? Prot*«® P«par*o1tmM 
«•dlíM»»1*** í»nn»séotíoo« y vete
rinarios «n gsneral, y en particular 
IriparaolooM anUtnfecclosia. la 

pe sin (Jtatínolóo d t dtufio, tama- 

Jo o «olor< w *Pli«  o fiji a lo* ar 
genios mismo* o a los envase?, re* 

cip|ent«*» receptáculo», caja*, pv 
otietee, bulto# y fardos q u e  ios 

contltoW* por medio delmpredo 
aft grabados, etiqueta», marbetes, 

leiieves, estarcí 1o§, y en tas otra» 

-forma* y modos generalmente rcos- 
ty¡obrados en el comercio y en 1 * 

ladusirl», para todo lo cual ■« agrt* 

^»d los demás documentos de ley.— 
tegucigalpa, P. C., veinte de no 

rtembre de mil noveoieotos »e 
i«ota y doa.—(f) Jorge Fidel Du 

njo". Lo que se pone en conocí 

miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. <j., ¿6 de 
Do?lembie de 1962.

A jm rn N i U. db Ch ív d

*, 17 y 21 D 62.

K QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

?e le estima valorado en siete mil I propiedad de Facundo Sierra } 
lempiras; b) \ einte acres de te- Asunción Flores, quebrada de por

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

4t Patulles y Marcas ríe Fábrica,

dependiente d« la Secutaría de

Economía y Hacienda, bace sib-r: 
•que oon fechi velaiidóa de novtem-

vo A coata Mejla, mayor de eda l 

casado, Abogado y de este Distrito 

Cjntral, en reprfssntaclóu de! ie- 
fi'ir Arra iodo A mu Jo, mayor de 

adafl,caaado, Industrial, residíate 

en 8anta Tecla, República de R.
Salvado', »6¿ún el poder que fbr., 

en eaa Secretarla de Bstido, respe- 

tucsámente comparez jo a solicitar 

el registro y depóii.o iDlctal, como 
marca de fibrica hondureOa, de la 
marca de fábrica denominada1.

LAVAMAS
según el clisé, marca que ampara, 

diitingoe y protege jabón para la
t ir , la que sin dHtlnclón de tama*

3o o color, se aplica o fija a los ar
ticules y producto i mismas o a los 

paquetes, cajas, bultos, fardos y 
envolturks qnft les ccQtteoer, por i y compuesto de. cinco manzanas

rreno, silo en el lugar conocido 
con el nombre de “Blue Rock”, en 
el mismo Municipio de Guanaja. 
•J’tivacTo de cocoteros y árboles 
rutales. limitado: al Norte, con ce
rro de Roberto Grant; Sur, con 
quebrada seca y propiedad de Her. 
vey Phillips; ál Oriente, con pro
piedad de Welly Eiijah y Machie 
Wood, y al Occidente, con pro
piedad de Sandy Kirkconnefl y te
rrenos nacionales, dicha propie
dad la hubo por compra hecha al 
señor Santiago Garvín, y lo es
tima v aflorado en Un Mil Trescien
tos Lempiras; c) Otra finca, sita 
en el lugar denominado “Reí 
Cliff”. banda Sur de la isla de 
Guanaja, que mide y colinda: al 
Norte, cuatrocientas yardas, limi
tada con crique y los herederos 
del señor Joseph Phillips;, Sur, 
setecientas yardas, limitada con 
barranco y suampo; Este, setecien
tas yardas, colindando con e\ mar, 
y al Oeste, mil quinientas yardas, 
limitada con terreno nacional y la 
hubo por compra hecha del señor 
Frank Phillips. y la estimo valo
rada en Mil Doscientos. Lempiras: 
di Otro lole de terreno, sito en 
'h punta Occidental de la isla de 
Guanaja. cultivado en parte de co
coteros y la otra parte inculto.

medio; al Oriente, con propiedad 
de Humberto Rubio y Angel Sán
chez. y a| Poniente, con propie
dad de Alejandrina de Molina”. 
—“Otro lote de terreno en el hi
par denominado “Polrerillos”. de 
cinco manzanas de extensión su
perficial. cultivado con árboles 
frutales y huerta, acotado con cer
cas de piedra, madera y rocas 
naturales, limitado así: por el 
Norte, camino rural que conduce 
a Texíguat; por el 'Sur. con po
trero de Remigio Sánchez, que
brada de por medio; por el Orien
te. con propiedad de Salomé Pa
vón y Remigio Sánchez, y por el 
Poniente, enn propiedad de Salo
mé y Manuel Pavón,,.—~-“Otro lote 
' de terreno en el mismo lugar de 
Potrerillos. de cinco manzanas de 
extensión, acotado con cercas d<“ 
piedra y barrancos naturales, con 
los siguientes límites: por el IVor-

efectoji de ley.— buscarán. -iO de^ 

noviembre de 1962.

F, B. Martínez. 

Secretario.

6 D . 62., 5 E. y 5 F . 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de io
Civil del Departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley. hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes diecisiete de di
ciembre próximo, a las diez de 
la mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
“Villa Cristina"’, compuesta de loa 
inmuebles siguientes: 

a) Lote llamado “La Sabrose
ra". sito en Monte Grande, for
mado de varias porciones, una de

r  r  ; ^ a  t ;  aa s .  7 » * - .
d » ;  p S r ‘,1 S u , con propiciad ¡ £ ¡ * ~  T

Félix Rodríguez y terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de Girón;

de Manuel y Salomé Pavón; al 
Oriente y Poniente, con propie
dad de Salomé Pavón”.—“Otro _
. , , 1  1  ̂ ; al Este, cañaveral de Florencio
lote *• terreno «. el I»'.._deno- ,abranM

minado U  t-orna \erde . Sur, el Cementerio me-
qiiince manzanas de «  ension. cul- ¿
litad» con zacate artificial en » . jTU CutarraU , y labranza
mflvrti* narfp rtrru nnrt rnn íY'l'í'As 1 « m v

mello de impresione», grabador, 
relieve», etiquetas, marbetes y es
tarcí Jos y en las otras fjrmasy

-aoltoltudque dice: “Registro? depó- 
«liodeuna marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Eionoxl •
y BaeienU__Bn re praaent ación de
la compaBla The bon Ami Uom* 
pan?, una corpMaiióu del Retado 
de Deiaware, domiciliada en 415 
Park Avuuue, eo la ciudad de Nue

ra York. Batado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
4i poder adjaDto, respetuosamente 
comparezco a solicitar ei registro y 
deposito o o m o marca de fábrica 
boodureña, de la marea de fábrica 
denominada: “Bon A mi & Detign 
(Bou Ami y Diseño de un Pono)”, 
segúo el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege jabón y pro
ducto* del jabón, ia que se aplica o 
fija a loi artículos y productos mis
mos o a loa envases, cajas, recep
táculos, paquetes, fardos, buitcs y 
envoltorios que Jos contienen, por 
medio de impresiones, grabados re
lieves, etiqueta), marbetes, estar 
■cldoe, y en tas demás formas y mo

biede aBo en curao, ae adm itió la i ®0d08 generalm 'nte acostumbra*
los eo el comercio y en la Indúc
til ín para lo cual os presento lo* 
iocumentos de ley. Reipatuosa- 
m ’nteospldo admitir esta sollcl 
iu d  con los documento! e ludes , 

que se le dé el trámite de ley. y 
i us se tenga por sustituido el po 

ier con qae actúo en el L lce-íclido 
Jorge Fidel Durón, con todas las 
fue u¡ La jes a mí otorgadas.-rT^gu- 
cigalpa, D. C\, dieciséis de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
doa.—(f) Gusuvo Accsta Mejla". 
Lo que se pine en conocimiento del 
público, para les efeotts de ley.— 
Teguolgalpa, D. C., 26 de noviem
bre de 1662.

y conocido con e] nombre l'Blue 
Rock”’, y colinda: al Norte y Este, 
con propiedad de James Phillips; 
Sur, con terreno nacional, y al 
V*sU\ con terreno de SepLimu¿ Mc- 
Mellan. dicho terreno lo hubo por 
compra hecha dd señor Aldemon 
Gentle; y ha estado en posesión 
de unos de ellos y mis antecesores 
han estado en posesión de los otros.

te, con propiedad de Facundo 
Sierra v Porfirio Cruz: ñor el Sur. 
eon propiedad de Ciernen tina 
Cru2. travesía medianera: •por el 
Oriente, con Bal tazar Ordóñez. ca
mino real de por medio; v por 
e| Poniente, con propiedad de Fa
cundo Sierra V Bernabé Rubio’*. 

"Otro lote de terreno en la Mon
de manera quieta, pacífica } no ¡ taña de \avijupe. de dos man-

A k g k n t in a  M . db  Ch á v e z

a. 17 y 27 D. 6 2 .

interrumpida por más de diez años 
consecutivos. Y careciendo de tí
tulo inscribible viene a pedir se 
le extienda Título Supletorio so
bre los terrenos descritos para po
der disponer de log bienes que a 
bien le pertenece. Y para acre
ditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los 
testigos: Rodman K. Borden, co
merciante, Harrv Cárter, marine
ro y Homer Hyde agricultor, ca
sados, propietarios de bienes, hon-

Titnlos supletorios

zanas de extensión más o menos, 
señalado con mojones de piedra, 
limitado así: por el Norte, oon 
propiedad de Luis Sánchez; por 
el Sur, con propiedad de Facundo 
Sierra y Rosalía Mejía; por el 
Oriente, con propiedad de Facundo 
Sierra y María de la Cruz Cruz viu
da de Flores, y por el Poniente, con 
propiedad de Adelina de Cruz y 
Facundo Sierra”.—Todos estos lo
tes están en jurisdicción del Mu
nicipio de Yauyupe. de este Do

dureños y vecino del Municipio parlamento”. \ sobre una casa 
de Guanaja. Roalán. 29 de oc- J fe habitación situada en el cen- 
uhre de 1962.

El infrascrito, Secretario del • 
Juzgado de Letras del departamen-1 

dos generalmente acostumbra iosito de l¿las de la Bahía, al públi-

Antonio IT. Le mus. 

Secretario.

tn el come icio y en la industria, 

par* todo lo cual se agredan los de

más documentos ae ley.—Tcgud- 

íslps, D. C., veintidós de uoviem 

bre de mil n >vecient¡os sesenta y 

doa.—I?) Jorge fc'idil D u r jo ” . LO 

Que te p0i;e eü conocimiento el ti 

público, para Us efectos da l?y — 

Tegucigalpa, D. C. 26 da noviem

brade l«62.

Aacentina M. de Chávez.

6' 17 y 27 D, 62.

co en general y para los efectos ¡6 N.. 6 D. 62. y 5. E. 63.
de ley, hace saber: que con fecha j________
veinticuatro de los corrientes, se ¡
presentó ante este Juzgado de Le- F.l infrascrito, Secretario 
tras, él señor Hervey Phillips G.,

L* l ifrasclta, Jefe da ¡a Secel¿ 
de Patentes y Marcss de Fábrica, 

depan tiente da la Secretaría de 
y Hacienda, liací saber. 

Qoe eon fecha dlecisélB ae novietn 

del alio en curso, ae admi ió )<’ 
M liima que dije: “ Registro y de 

Pósito de une marca de fábrica.- Po

mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino del Municipio de 
Guanaja, solicitando se le extien
da Título Supletorio sobre los si
guientes inmuebles: a) Una finca 
compuesta de treinta manzanas, si- 
a en la aldea de North East Bight, 

t i  e] punto nominado “Quebra- 
jfa Grande”, cultivada de coco- 
ero?, zacate de guinea y árboles 
rutales, y colinda: por el Norte, 
on propiedad de Leone Green- 
vood, Leif Hyde y Dewey Hyde; 
Sur, con sucesión de Martín Luther 
Borden; Este, con Demson Wa- 
tler, Antonio Zelaya y una que
brada, y al Oeste, con sucesión 
de Martin Luther Borden, camino 
de por medio, dicho inmueble lo 
hubo por compra hecha de la se

del
Juzgado de Letras Seccional de 
Yuscarán, al público hace saber: 
que con fecha vcinlilrés de ju'ío 
del corriente añ . e presentaron 
a este Despacho los señores Fla- 
vio Fidel Gil Pavón, soltero, mo
torista. y Alba Esperanza Pavón de 
Gómez, casada. Taqui-Mecanógra-

tro de Yauyupe. construida de 
paredes de bahareque. techo de 
teja, de diez varas de largo, por 
seis de ancho, con su correspon
diente cocina, construida de ado
bes d eis por seis varas por 
toda laiitud. cubierta de tejas, 
situada en un solar como de vein
ticinco varas de largo, por die
ciocho de ancho, con los siguien- 
l 's limites: por el Norte, con casa 
y solar de Adelina de Cruz: por 
el Sur. con casa y solar de An
gel Sánchez P.. calle de por me
dio ; por el Oriente, con casa } 
solar de Angel Cruz, travesía me
dianera, y por el Poniente, confa may<Jre« de edad, hondurenos . .

v Vecinos de la ciudad de Coma- jcasa v solar dt‘ Mercedes de Cruz, 
yagüela. Distrito Central. soHci-lcâ c de \>or medio.  ̂Adquirieron
tando Título Supletorio sobre lo: 
siguiente* inmuebles: ‘‘l  n lote 
de terreno en los suburbios del 
pueblo de Yauyupe. denominado 
1”E| Ocote”, de ocho manzanas de 
extensión superficial, mas o me
nos, inculto, circulado de piedra, 

madera v zanjo, limitado así: por 
el Norte, con casa de Eloy Sie-

dsi.-Poder Ejecu ti vo.-Secretaria de iiiuuu pui ^  n , , , » . .  «i t „ r
^ n o m t a  y H a d e n  ia.—Yo, G  ista ñora  D o lly  B e ll v. de Borden, y | " a  y M icaela Hore*, «1 Sur, con

la pose®ión de estos inmuebles de 
don Fidel Pavón. Ofrecieron la 
información de los testigos: don 
Emilio Sierra, casado, don Facun
do Sierra, viudo y don Alfredo 
Samuel Palma, casado, mavore- 
de edad, hondureños, propietario?- 
de bienes y vecinos de Yauyupe. 

Todo lo cual se pone en conoci

miento del público, p a r a  los

seis y media manzanas de super
ficie, acotada con alambre espigado 
y mótate, limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia Martín; al Sur, posesión de 
Irene v. de Armijo, mediando ca
llejón, y al Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y otra por
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada: al Norte. Oeste 
y Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y al Este, con posesión do 
Florencio Armijo, y otro lote como 
de odio manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi, 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín; at 
Este, posesión de Florencio Armi- 
jo, y al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y ocho manzanas de exten
sión, y se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tre8 a folios 
veinticuatro y veintisiete del To
mo noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b) Potrero llamado “Zan
ja Honda”, como de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju
risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: AI 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y Juan Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
cio Cañas, callejón de por medio; 
y al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y la de Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam
bre espigado, limitado: Al Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez. camino real de por medio; 
al Este, posesiones de Norberto Ca
rias R. y Tiburcio Carias Cáceres, 
camino de por medio; v a] Ponien
te, propiedad de VWenc’o Yarda*
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mediando calle Cuyametepe; ins
crito con el número cuarenta y 
cuatro, a folios veinticinco y vein
tiséis del Tomo noventa y siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c) Una finca de 
caña de azúcar, &ita en el lugar 
llamado “La Ciénega”, de cinco 
maneana« de superficie, cercada 
de alambre y limitada: Al Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
joaé María Agurcia, callejón de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y otros; al Este, 
propiedad de Emilio Handal, ca
llejón de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y siete, a folios veintisiete 
del Tomo noventa y siete del inia- 
mo Registro de la Propiedad de 
este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
coatas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y se advierte que por tra
tarse efe segunda licitación, cual
quier postura que se haga será 
hábil.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
noviembre de 1962.

Rolando Garda Perla, 

Secretario.

Del 6 al 14 D. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día jueves

Licitación Pública
La Proveeduría General de la República pon» en 

conocimiento de los interesados que Be recibirán ofertas 

para lo sfguíente:

Arrendamiento de la Planta de Oxígeno, ubicada en 
el Sanatorio Nacional, propiedad del Estado.

Los formularios contentivos de las condiciones y espe
cificaciones pueden i*e r obtenidos a partir de esta fecha 
en las Oficinas de la Proveeduría.—Tegucigalpa, D. C.# 30 

de noviembre de 1962.
TOMAS ARITA QUIÑONEZ, 

Sub-Proveedor General de la República.

Del 19 al 12 D. 62.

C O N V O C A T O R IA
COUNTRY CLUB DE TEGUCIGALPA 

Se convoca a los accionistas del “Country Club deTe- 
gucigalpa”, para la reunión anusl que se celebrará el dia 
jueveB 13 de diciembre de 1962, a las 7:00 p. m. en el local 
del Club, para conocer de loa siguientes asuntos:

1.—Informe anual de la Junta Directiva.

2.—Elegir los miembros de la Junta Directiva.

3.—Ratificar el acuerdo de reciprocidad con otros 
Clubes similares.

Si la reunión no se celebra en la fecha señalada, se 
celebrará a) día siguiente, en el mismo lugar y a la misma 
hors, siempre que concurra la cuarta parte del total de ac
cionistas.

LA JUNTA DIRECTIVA
6 D. 62.

la parte superior, la parle de ado
be fue construida por el propie
tario colindante sin permiso del 
dueño de la propiedad descrita 
por lo que ese propietario está 
obligado a demolerla' . 2) “Una

por roedlo: al Stir, propiedad de 
Salomón Bautista y t-rreno de Re
ligarlo ÜrquU, zanjo da por mello; 
ai Kst**, terreno Ha lo# heredero* de 
Valeriana TTrqoía y Franc’sco Ür
quU. zanjo de por medio, y al Oes 
te, terreno da Cristóbal Urquía y 
Tiberio Bautista. Inscrito bajo el 
número ftll, folios 4«6 dal Tomn 39 

del Registro de la Propiedad In 
muebla de la Serolón Judíela' de 
Marcaba, departamento da La Paz. 
Br Inmueble anterior se rematará 
para oon su producto canotier al 
Baneo Nacional de Fomento, canti
dad de lempiras, Intereses y coata» 
qae loj sefiores Benito López Ro 
d'fffuet y Gustavo López Dal Cid, 
adeudan a dicha Institución, y se 
advierte que por tratarse de segun
da lloltación, cualquier postura que 

«9 haga será hábil.—Tegucfgsípa. 

D C.. 23 de noviembre de 19A2.

R o l a n d o  G a r c ía  P k r l a , 

Srlo.

Del Í8 N. al fl D. (12,

HERENCIAS

«An, al prtbllco en Wo»ral * 
los efectos de lev, hace sah/ *  

este Juzgado. ccn fecha ¿ L í *  
de febrero da mil ro?lcl 
•anta y dos, dictó « n t e iS ?  
jando a Manuel 

heredero ab Inteatato de,
padre, el «tfior FMütrdo 

Mendosa, Quien fálleos w  ¡ J 1 

dudad « ¡P ito i.a ld laW 0 lat | ¿ 5  
ro ds mil novecientos d n c u s ^  

ocho, y le concedió ta posesión aiL 

t l «  de dicha h e r e o c l a T p í r ^  
de otros heredero, de igDI| 0 

derecho.—Tegucigalpa D. n « í  
diciembre de \m. ’

Ohlanix) K. CAbcamo T 
Srlo. ‘

6 D. 6?.

tres de enero del próximo año, ye c0nce¿lon dominio útil sobre 
rematarán en pública subasta los un s0̂ ar 0 terreno ejidaj contiguo 
inmuebles siguientes, a las diez ¡ ^ur ProPiedad antes de.-'
de la mañana: 1) “Una casa si-1 crita> el cual mirfe >' limi,a: “  
ruada en el barrio La Plazuela.' Nor,e> catorce varas, con la pro* 
de esta ciudad, de paredes de ma-1 P'̂ daci descrita anteriormente, al 
dera y cubierta con teja1, com- ^ur> ca'orce v®ra», c0  ̂ propiedad 
puesta de dos piezas grandes, tres herederos di* José Mejía,
pequeñas, un corredor volado y; a  ̂ cinco yai&s, con ia pla
tina cocina; ubicada en un solar) J3 ^  Chiquito, y aj Occiden- 
que afecta ía forma de un pentá-' C',1C0 varas, con un callejón | 
gono, con sus cinco lados desi-¡ ^ue ,Par*€ “a calle Ia 1 
guales, los que tienen la siguiente i tenciar*a Central haMa el Rio Lhi-, 
longitud: a! lado Norte, mide veinJ C1U1,° an’es mencionado . Los dos' 
tícinco metros y medio; al ladol l¡,mueble9 dantos están reg.stra- 
Sur, cuarenta metros y medio; ^\°r , señor J. Alfonso,

lado Poniente, veintiséis metros; 1 \n° !:ŝ n C2í\ , 
al lado Sureste, dieciocho metros, ^ ’ ^ í0s ^  *1 213 del

os efectos ds ley, hace aaber: que 
en la audiencia sefiatada para el 
>fa lunes dlet de diciembre próxU 
d o  entrante, a las d ie z  de la mafi-.- 
oa y eo el local que ocupa este 
Despacho, ss rematará eo pública

Rl Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letraa Tedero de lo Civil, 
leí departamento de Fraoclsoo Mo
razán, a) público sd general y para 
'os efectrs de ley, hice saber: que 
*ste Jozgado, con fech* veinticinco 
de juolo del alto en curso, dictó 
aentencU declarsnio a Secundlno 
Morillo Mufioz, heredero ab lotea- 
tato de au dltuoto padre legitimo, 
el sefior Pllolo Ftcundo Murlito 
Gonrfíeí, qafeo falleció el díscUéls 
de mayo ds mil novecientos seseóla 
y dos, y le concedió la posealóe 
efectiva de la herencia, por medio 
d* sn msdre legltims, María Nati
vidad Mufioz v. de Murillo, sin 
perjuicio de otroa hereden: s ds Irfua

Rl Infrascrito, Sscreurlodal Jn. 
^sdo Tercero de Letrss ds l o d ^  

rt*P*ítamento de Frsoctaco *1  
raUn. al público eo gañera) y n »  
«a.ftctoa de le,, hace saber:, 
.•rn fecha veintiuno d. notlsmhrs 
*le mil nove:) en tos sesenta y dt» 

rtl'tó «entonela ^^cJarando a Au’ 
KUlto p*rn heredero sb lotestaip 
oor derecho tnsmlslóo ds bu 
padre sefior Fmnolsco Pérsa, ú, 
sus tíos Jo»é GU * Pedro Pém 
Dfsz; de iu abuelo Urbano P é ^  

de su bis*bus o Je»ús Pér<*, y ds 
«u tío blrabuslc, Pedro Pérei, j M 
le ooQce^id Ia pocetfÓQ ffpotlTA dQ 

fllcha berfnela, sin psrjoicio de 
o t r oa  hs rederos de ipu i o mejor

derecho.—TetruciiralM, D. C., u
dt DovisoDbte ds 1962.

Orlando E. Cárcamo T*, 
Secretario.

6 D. «2.

ubasta y eo secunda licitación el n mejor derecho.—Te^ucl^alp». D
innoueble siguiente: Finca denoml 
nada Buenos Airea, sita en el Can
on Musu a, jurisdicción de Marca- 

]*, departamento de La Paz, dt 
catorce icsotanas dd extensión su 

rflctsl, culilvads en parte coij 

café, huerta y otres árboles frutales 

)ue limita: a) Norte, terreno df- 

rUtóbal U^^ufa, eer^o y zanjo d**

C., ?6 de oofiembre de 1962.

Orlando  E. CArc jm o  T., 
Srio.

6 D. R2.

E) infraFcrlto, Secretarlo del Juz- 
irado de Letras 3y de lo Civil, dei 
'lepartaoaento rlíi Krmnrlseo Mnrs-

y al lado Noroeste, diez metros, Tomo 127 del Registro de la Pro-

limitado así: al No’rte propieda- PieJad de *;sle departamento. Fue- 
des de José María Andrade y Gre- —
gorio Coello; al Sur y a! Oriente, 
el Río Ch iquito, y al Poniente, ca
llejón de por medio, con casa de 
doña Dolores Alcántara; hay un 
muro de piedra para defender la 
propiedad del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo largo 
de la ribera en )a parte correspon
diente a dicho solar, torciendo di
cho muro en e] lado Sur hacia el 
Poniente; que en <este lado Po
niente se construyó una parte de 
pared, con piedra, la cual mide 
unas veinticinco vara5 de largo, 
siendo medianera; y en la parte 
terminal Sur de dieho límite Oc
cidental, existe una pared de ado
be que se extienffe de Sur a Nor
te, hasta llegar a la pared de pie
dra mrnfirmací.i. y que esta pa
red es ajena; también hav a con
tinuación de ’a pared de piedra 
medianera otra pared de piedra,
«n la parte inferior y de adobe en

ron valorados por e] Perito nom
brado al efecto: el primero en
cincuenta mil lempiras.........
(Ij 50.QQ0.00) y el segundo en mil
cuatrocientos lempiras ...............
(L 1.400.00). Se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle el señor J. 
Alfonso Mejía a la señora Vitto- 
rina Badino v. de Forn^ro. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no «¡e aceptarán postu
ras que no cubran las ríos terceras 
parles de] avalúo. — Tegucigalpa, 
D. C., 21 de noviembre de 1962.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 26 N. al 18 D. 62.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIKOS

C«mpra Venta Compra V»nto

MONEDA METALICA 

Compra V*nta

Dólar ..... L
Colón Salv. 
Quetzal ... 
Córdoba....

193 L
0.792
1.98

2.02 L 2 00 
0.804 0.80 
2.01 2.00

L 2.02 
0 808 
2.02

1.98 L 2 02 
0.792 0.804
1.98 201

C3> 7.00 per un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

El infrascrito, Secretarlo del Jnz 
gado Primero de Letra* de lo Civli 
leí departamento Francisco Mo
razán, si público en geceral y pera

Miaros Lomplrac

Libra Esterlina ..........................  2.80 5.60
Franco Belga ............................ 0.021 0.042
Franco Francés..........................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ............................  0.2318 0 4636
Marco Alemán ..........................  0.2500 0.50'
Florín ......................................... 0.2791 ' 0.5582
Corona Sueca............................  0.1939 0.3878
Peseta ........................................  0.0168 0.0336
Peso Argentino..........................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ........................  0.08 0.16
Lira ............................................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., S de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARM IJO  PINEDA,

Kl infrascrito. Secretarlo del Jat- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
dal departamento de Francisco Mo
razán, al público en gsoeral y para 
los efectos de ley. hacs saber: que 
este Juzgsdo, en senteooia de feebi 
crsre rte oottsmbre ncién pasado, 
leí sfto en curso. decJaró a Josi de 
Jesús De mingo. Dolores y Salvador 
López Aiemáo, Su<ana López Ale
mán, Hortensia López Alemán vd». 
de Vslásquez. Faustlro, Leopoldo 
y Rogelio Raudales López, Rubéola 
R auda l e s  Mar&diaga, Margan» 
Raudalea López y Arcnlfo Randa* 
es López, herederos ab toceitato 
de den Julián López, qolen fallecí 
en la ciudad de Cedros, si 26 de 
atfoito de 1881; a los seis primeros,

| por derecho de transmisión de «o 
[ padre, J<sóa L^pez Raudales, quien 
falleció en «i Terrero, de este de- 

! oartameoto. el 25 de noviembie rie 
j 917. y a los beis restaot#s, o ses,
h»ustir O Raudales López, UopoWo

i ftau Ule* López. Rubéola Randa!*! 
p Maradla.A. Margarita Rsudalei 

L pez y Arnuifo Raudales López, 
por derecho de tranairiilfln oe su 
madre Mari* Marco* Lópes ds 
Raudalea. quien falleció el 15 ó* 

juolo de 1950, y de su abuelo 
L4pez Raudales, y les conoeótá la 
posesión efeotiva de la hefSMl*» 
*ln perjuicio de otros heredero* de 
Igual o mejor derecho.—Teguelgal- 

pi, D. C., 4 de diciembre de WM-

O r la n d o  E. C árcam o  T., 
Secretario.

fl D. «2.

N o t a :
8* a u p ü c a  a Jos 
o r ig in a l* *  p o ra  P ^ Ü£art* .  

LA GACETA. 
b ir lo »  con  to d o  c la r i»ed ' 

m a n c h a *  n i  boiroao** 
ta r  « q u lw c a d o B W  

da tiampo w» 'dsaeifc*»*
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